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ramente el brazo militar; puesto que en aquellos tiempos la pro* 
fesion de las armas , era esencial, é inseparable de la nobleza. 
En estos concilios ó cortes, se hicieron, ó confirmaron todas las 
leyes que se contienen en el precioso código Wisigodo , llamad'©' 
el fuero-Juzgo. Y si bien no se hallaba- entonces bien des
lindada la representación del pueblo, es. también constante , que 
las leyes, y decretos hechos en estos congresos , eran publicados' 
ante él , y aceptados por una especie de aclamación suya coma 
se., vé . en las actas existentes de aquellos concilios. : 

14., Lejos de alterar esta sabia constitución los Reyes de* 
Asturias , se empeñaron en r. restablecerla : de lo qual hay clarí
simos testimonios en: nuestra historia ; y en ella se vé, que á los 
concilios de esta primera época. de la restauración , asistían , co
mo de antes, los prelados y , los • grandes del reyno; y que en 
ellos, asi se .establecían las leyes eclesiásticas como las civiles; sin 
que falte algún • egemplo; de la concurrencia de los pueblos á es
tas asambleas , * según se . vé ."en las actas del Concilio de Coyan-
.%&_., hoy Valencia de Don Juan. 

1$.,,, No estaba», pot.entonces organizado el '. gobierno mu-
:ni,cip"al; -..mas. hacia' la entrada del siglo 13 los reyes, y 
Jas cortes, para dar á los pueblos una protección mas constante, , 
inmediata , y legal, y al mismo tiempo para, asegurar en ellos una ;-
f uerza., que refrenase la prepotencia de los nobles ,; y ,elr clero, , 
les atribuyeron, institución y forma., y señalaron funciones esta
bles , .con tanta extensión de autoridad para el gobierno inte
rior de:. sus. distritos , que asi acredita la. sabiduría de; este esta
blecimiento , como descubre, las irrupciones , -que hizo después el • 
poder arbitrario para :-. desfigurarle, y casi destruirle. Desde aquel 
tiempo hallamos ya , .quej los procuradores de: los concejos , co
mo representantes del pueblo , asistieran constantemente á las cor
tes , y aun se reunieron algunas, sin, mas concurrencia, que la 
suya. 

16. .Los Ayuntamientos de ias ciudades y villas compues
tos de: concejales , elegidos, inmediatamente por el pueblo , era» 
entonces los ordinarios representantes de su voluntad , y por con-* 
siguiente juntos en cortes, representaban la voluntad nacional. Es 
verdad que enagenados estos oficios, y convertidos ert propiedad 
particular , no se puede decir en rigor, que tienen esta represen-? 

•* Vw$ ¡a mía $.a «l fin M Apéndice. 



tacion. Vendrá un día , en que. la nación misma , regulando íi 
elección de sus representantes, ocurra á este inconveniente; pero 
entre tanto el derecho de representación se halla contenido virtu-
almente en :1a propiedad de sus oficios municipales y no se les pue
de negar sin despojarlos de una posesión, que adquirieron , y 
conservaron por títulos estimados., y reconocidos por legítimos , en • 
tr? tanto que los propietarios , no sean reintegrados de sus capi
tales y extinguidos , ó incorporados sus oficios. 

17. De todo se inSere, que, quando las -leyes no hu
biesen prescripto la necesidad de consultar las cortes, para la im
posición de los tributos , para ,1a resolución de casos arduos., y 
graves , bastaba esta antigua y constante costumbre para que la 
nación hubiese adquirido .un derecho de justicia, á ser consul
tada en ellas. Esta costumbre es la verdadera fuente de la cons
titución española , y en ella debe ser estudiada, y por ella inter
pretada. Porque 1 que constitución hay en Europa, que no se ha
ya establecido y formado por este .mismo medio ? 

18. Ni la costumbre de que voy hablando, dá á la 
nación un derecho ívago é .indeterminado., sino cierto y conoci
do , señaladamente para Ja formación de las leyes. Qualquiera que 
esté medianamente versado en nuestra historia, sabe , que el rey-
no se juntaba en cortes con mucha frecuencia: que á veces no 
pasaba un año sin que se convocasen , y que alguna se celebra
ron dos cortes en uno mismo. Ni se juntaban solo., y precisa
mente par.a negocios determinados, sino para oir las proposicio
nes de los pueblos., que , admitidas , se convertían en leyes.: pu
niendo asegurarse., que la mayor parte de las contenidas en nues
tra recopilación , ó recayeron sobre las peticiones de las cortes , ó 
$e establecieron , y sacaron de los ordenamientos , esto es de los 
códigos de leyes , presentados, publicados y aprobados en cortesj 
y solo en los tiempos en que empezaba á deslizarse la arvitrarie-
dad en el gobierno, se empezó también 4 insertar en algunas leyes 
la clausula de que tuviesen valor , come si fuesen publicadas en cor
tes ; clausula , que basta por si sola , para probar quanto valor re -
.cibian las leyes de aquella solemnidad. 

19.. Bien s ? , que no se puede 'negar, q.ue el derecha 
de convocar Jas cortes., era propio y privativo de la soberanía; pe
ro también es cierto, que si alguna vez, se retardaba esta convo
cación eran requeridos Jos Reyes , para que la verificasen. Es tan 
eXe.iaora.ble com,o terrible,.en este puato , el hecho, que conserva 
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SÍ tustona "en el tiempo de D„ Juan el 2. S quandc. el representan
t e de Toledo, Pedro Sarmiento, requirió á este Soberano, mal 
gobernado y aconsejado por su favorito Alvaro de Luna, sobre que 
llamase á si los prelados , grandes y procuradores de las ciudades 
j Villas del reyno : que oyese sus consejos ; y que los pusiese por 
obra. * Enon lo queriendo facer (le dijo) que ellos ,(esto es los dé 
•*•>Toledo) se apartaban , é substraían de la ovediencia y sujeción 
*>que le debían como á su rey y Señor natural por si , y en nom-
ubre de ílas ciudades y villas del reyno: los qiaales se juntarían 
*>con ellos, á esta voz, é traspasarían, é cederían la justicia, é" 
-«jurisdicción real en el lUtno. Principe , su hijo y heredero, " 

20„ Por ultimo la convocación de cortes en esta época 
llena de peligros y esperanzas, tiene en su favor la expresa- vo
luntad de nuestro soberano, comunicada en uno de ios decreto» 
¡que expidió en Bayona, quando miraba esta medida, como el 
mejor remedio á que S. M. y la nación podían recurrir en el ter
rible conflicto: en que iba á ponerlos el pérfido enemigo, que ie ha
bía cogido €11 sus lazo<\ * 

21. .Probada asi la justicia, que asiste á la nación ,para 
ser llamada á cortes ¿ puede dudarse todavía si existe la necesi
dad de convocaría á ellas ? Pero si la nación debe ser consul
tada, en los casos arduos, y graves, y señaladamente para ¡a 
imposición de tributos, y para la formación de nuevas leyes, 
pregunto yo. ¿Se le han presentado jarnaj casos mas graves que 
resolver, impuestos mas grandes , y gravosos que acordar y 
exigir, ni leyes y providencias mas generales que dictar, para pro
veer á su seguridad y su independencia ? ¿Pcfr ventura el recobro 
de nuestro amado Rey, la futura sucesión de su trono, la con
firmación del actual gobierno ó el nombramiento de otro, ja~a 
«1 tiempo de su ausencia, son materias de tan poca monta^ que 
se puedan resolver, sin consultar á la nación , tan interesada e« 
ellas ? Por ventura , quando hay tantos abusos que corregir, 
tantos males que remediar , tantas reformas que hacer , después 
de veinte años d. escandaloso despotismo , ¿ no será acreedora 
esta nación , á que se cuente con ella, para las grandes me
didas que son indispensables ? Porque una de dos ; ó V, M, se 
na de determinar á egecutar por si solo, y sin consejo de la 
«ación, estas medidas, tomando sobre si la enorme responsabi-
~ — — — • — " - ~ — — — •• •» IMII,»! ni ip m 1 1 mi « M I I H - jipi • 
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lidad •, en que qualquiera error f qualquiera desc-uido^pudiera- cons-% 
tifuirla á sus ojos , ó bien será necesario contar con ella; y cpn-i 
sultarla, para la egecucion. dé, tan grandes designios.. En lo. pri-»;. 
mero^.concibo,.que habría mucho peligro , y. lo estimo, muy age---
no, ,de, la alta;, prudencia de V. M. Infiero por lo mismo, que! 
se... debe, abrazar el segundo medio,, no, solo como, el • mas justo > 
y decoroso, sino también, como, el mas necesario, y seguro*> 

22., De. la utilidad i que.resultará de, la convocación de 
las cortes no. se puede dudar, una vez que esté probada la jus
ticia, y, necesidad de esta medida j porque -, como decía Cicerón,• 
nada , que sea, justo , y necesaria , puede dejar de , ser útil.: Mas . 
c9m0.su egecucion. presente algunas dificultades ,- é inconvenientes •-, 
parece, indispensable tratar de, ellas j para resolver sobre este; pun- . 

to,; que j al fin , no tanto recaerá sobre la utilidad,} quanto so-
brfe la conveniencia. de esta convocación. 

23. Ha.se-,• dicho, que¿ estando baxo el, yugo de los enenv~ 
g os , muchas de- nuestras, provincias , la, representación racional no . 
puede, ser completa. Pero pregunto yo "¿estas provincias -se repu-
t a.n. conquistadas , ó no ? Si lo primera la nación existe com
pleta en las provincias libres. Si lo segundo , es claro, que. las \ 
cautivas, solo pertenecen k ella por¡ medio: de su unión moral,i. 
y v bastará por lo mismo, que sean virtualmente representadas en , 
las cortes; lo qual se- puede- verificar i ya sea por diputados que; • 
nombre V; M. y que ¡ sean nacidos, en, su- territorio •, ó ya repre
sentándolas en las cortes los -mismos que: las representen anteV.". 
M . , ó en .fin por,, V; M. mismo, que; reunienda en..si la repre- -
sejitacion. nacional, puede sin duda, refundiruna, parte de ella en.-j 
ajgunos de sus miembros. •-, 

24. Otro, inconveniente, se, encuentra ¿ y- opone••,• en- que•? 
una junta tan, numerosa coma, las cortes , no puede ser á pro
pósito para arreglar tantos y tan graves negocios, como, piden •, 
urgente remedio. Pero este argumento prueba poco ,. por lo; mis-'.. 
mp ^que, prueba demasiado; puesto que probaria que en ningún , 
tie.mpo.y en ninguna parte , se. deberá juntar una nación, -para , 
el» arreglo de negocios graves. Huyamos , pues^ que ya es'tiem-i 
p o , del Jenguage del,, despotismo , y oygamos, solamente la; voz | 
de» la razón. Nadie, dice-, ni, puede; decir, que las cortes hayan ¡ 
de trabajar y hacer, en sus sesiones estos grandes arreglos. Las , 
medidas, y providencias, que, se reputen- necesarias deben exámi---
narse maduramente y muy de¡antemano,,) y presentarse, después :.» 



' hlas cortes, ' ya 'digeridas , ' por decirlo a s i , ' para ¡ su aprbba-
' cion. Ni tampoco se deben presentar de! una* vez tantas I y taríia-
-'ñas .medidas , á ( una> junta de cortes , sino aquellas de mayor ur
gencia ; dejando para; las demás , otras, cuya preparación requie

bra mas detenido examen. Basta: pues., por ahora anunciar'••á da 
nacionjque se la reintegra í en el derecho de ser i consultada y oida, 

* y que se examinarán las materias que -deban - presentarse para su 
i aprobación. Si tademas de >ellas . los diputados 'hicieren algunas 
- peticiones de fácil examen y expedición, se resolverán; eri las pri
meras cortes , y si fuesen'mas graves y dignas de examen Sede-
jarán á -la resolución de otras ulteriores. Porque no se debe nuriía 
perder de vista., que á la nación '• congregada toca solo admitir ó 

.proponer; pero el:soberano es á quien pertenece ' la sanción. I 
; 2 ; . 'Y; aqui notaré , que oigo ¡hablar mucho de hacer"• é'n 

lias mismas .• cotíes.,-una ¡nueva constitución , y aun de egecütár-
i la ; y - en -esto 'si que , á mi juicio hábria mucho inconveniert-
.te y peligro. ¿Por'•'•-ventura no tiene España su constitución ? Tie-
¡nela .sin • duda .,< porque, ¿que otra cosa es una constitución qae 
-el conjunto de leyes fundamentales, que fijan los derechos del 
soberano , jy de los subditos , y los medios saludables de preser
va r unos y otros ? ¿Y ¿quien duda• , que España tiene estas'le
yes , y ,las :conoce ? ¿ Hay algunas , que el despotismo haya ata
cado y destruido? Restablézcanse. ¿Falta alguna medida saluda
b le , para asegurar la observancia de todas? Establézcase. Nues-

vtra ^constitución entonces se hallará hecha, y merecerá ser en-
ividiada :por todos ;los pueblos de la tierra, que amen la jus
ticia , • el - orden , el sosiego ;público , ¡y la -verdadera libertad», que 
;ilo puede existir sin ellos. 

>2<í. Tal será siempre en este punto mi dictamen sin "que 
¿asienta jamas á otros que, so pretesto de reformas , traten de al
terar la esencia de la constitución española. Que en ella se ha
gan todas ;'las mejoras que su esencia permita, y que en vez de 
alterarla,, ó destruirla la perfeccionen-, será digno del prudente 

••deseo-de V. M, y conforme á los deseos de la nación. Lo 
contrario ni cabe en el poder de V. M. que ha jurado solem
nemente ¡observar k s leyes fundamentales del reyho , ni en los 
votos de la nación, que quando clama por su amado rey, es pa
ra que la gobierne según ellas , y no para someterla á otras , que 
un celo acalorado, una falsa prudencia , ó un amor desmedido !<lé 
nuevas y especiosas teorías pretenda inventar. 
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| £ . 2:7̂  Pero-"*se dice ; tas "cr>Ttes"ó estados de" Francia ,.Fueron 
í l origen de tantos, horrores , como- lloró, y llora aquella- des
venturada, nación,, y, cuyas resultas lloramos nosotros ahora. Y 
que ,.¿ nos, expondremos á> caer en otros semejantes? He aqui el" 
»ayor de. todos los inconvenientes-, que oigo• oponer á lá resolu
ción de que se trata ,. y que es grave sin-, dudav ¿ Pero quien,, 
que conozca, nuestra, historia-:: quien , que no haga injuria al gra-. 
ve y. prudente, carácter de los españoles , podrá-temer de ellos les. 

males; acaecidos en-aquel, infeliz y desalumbrado-pueblo? He oi-. 
do alguna, vez, entre, nosotros, y no.lo puedo recordar sin ver
güenza.,, atribuir á nuestras, coi'es ,. males,. é inquietudes, pare > 
culos álos- que. sufrieron nuestros,vecinos;• y he-oido • señalada
mente atribnárles: el origen, de las comunidades y-germanías , que 
afligieron,á la. España, á:1a- entrada del siglo ióy y- que solo na--

• cieron,y. resultaron de la arvitrariedad , y las violencias de los : 
.rnlüistros flaminco-s de Cirios 5; ° ' : no merece , no , tal injuria la 
fidelidad-Española* La historia, por el contrarió, acredita., á ca
da paso,, los bienes-, y* servicios , . que . se- debieron á las» juntas-, 
del.reyna • en todo tiempo., A ellas-solas debió España su-seguridad 
y su ; su, reposo-, en- aquellas • epodas de: confusión , y, discordia ci
vil , en-, que los aspirantes al mando, ó la tutela de los reyes, 
pupilos , ó. imbéciles ^ ponian al. estado con.sus bandos -y preten* 
.skmes ambiciosas, a-ariMa.ide.su ruina. Acudíase entonces á j bus* • 
car el ultimo, remedio . en : las cortes j y. estas respetables asa ni -
bleas, atrayendo, á: unos••-,, amedrentando ,, ó - refrenando á otros$ -

-ya haciendo...observar, religiosamente las-leyes; ya templando su, 
rigor algún tanta, .para-, traer < á- conciliación los partidos- conten-
•cüentes.: conseguían - asegurar ; con su consta-nte y firme prudencia , 

•.la paz -y i sosiego-, interior/ del' reyno-, que eran inasequibles por 
. otros.- medios.; ,-No. temarnos, pues las cortes: deseémoslas antes. Y 
• sobre todo,. no, perdamos.de vista,, que: si , . en el diá el peligro , 
•. común:, reúne á. todos, los buenos ciudadanos , en torno del gobi

erno que,: crearon % para . afirmarle y- ayudarle en la- noble causa j , 
que. promueve con tan • admirable celó ;-y si esta dichosa reuni
ón -ahoga- el; espíritu-. dá partido , . y ios susurros de-la envidia,', 
y los .ocultos, manejos i-de la--, ambición puede venir otro diá, y-
ftieds no. estar tnuy- distante , en qtie sola la tremenda voz de la:,. 

• naden ¡reunida ,'. sea. capaz-de'refrenar-los - perversos designios de-, 
los,.-ambiciosos , . que-siempre se-agitan en-¡a esfera dei poder, y,--
fffea en,asechanza,: contra- sus fieles depositarios.. 



28. Ni el triste exempfo de la Francia nos debe intimidas 
para que no recurramos á tan saludable medida, porque ¿ qui
en ignora, que todos los males de aquella revolución fueron 
efecto de la imprudencia de su gobierno ?'¿_ No fue: él' quien 
empezó abriendo la puerta á la desenfrenada libertad de impri
mir ? ¿ quien provocó y dio impulso á tantas, y tan monstruosas 
teorías constitucionales? No fue el quien toleró, quien autorizó 
desde el principio aquellas tumultuosas y sediciosas juntas, llama
das clubs, dónde al' fin se fraguaron tantos, horrores- y tantos 
crimenes ? Y sin-embargo , si. segmmos'la. Historia dü la asamblea 
constituyente, hallaremos, que su objeto no era otro ,, al- prin
cipio, que la reformación de abuses ciertos y- conocidos:. que 
no hubo clase, cuerpo,, ó individuo que no la desease, y que 
no se presentase generosamente i ella ;• y qi;e solo la resistencia. 
que le. oponía-- aquel mal aconsejado gobierno irritando los á n i 
mos , sirvió de pretesto á su: ruiha¿ No nos olvidemos, pues,, 
de lo que. fuimos, ni dudemos- aun de lo que somos; yr no in
juriemos á1 la lealtad y gravedad española , comparándola con la 
liviandad ,. é inconstancia francesa. Sobre todo no olvidemos, que 
aquella revolución estaba preparada, muy de antemanor. por una 
secta dé hombres malvados • que abusando del respetable nombre 
de la filosofía ,. siempre vano y funesto,. quando no esta justifi
cado por, lá virtud , .corrompieron lá razón y- las costumbres de su 
patria ,.para-turbarla, y,desuniría.,Semejante linage de hombres.',no > 
hay ciértam-eme. ni puede haber en España-,, si'el ojo vigilante del, 
gobierno atisva y-descubre , y-entrega al cuchillo1-, á los que. mies--
íro pérfida .enemigo quiera introducir entre, nosotros;. 

29;', " Concluyo pues- Diciendo , que> es justo-,. es" necesa- • 
«rio , es > provechoso-, y sin inconveniente , que lá nación-! española . 
«recobre el .precios» derecho de ser. convocada á cortes •. que sele~ 
«anuncié desde-, luego-,.que>-V-.. M.,á. nombre., ,y\ por la expresa, 
«voluntad' dé nuestro amado Fernando "7..°iá ; declara- soíém-
«nemente reihtregada en este derecho 5 pero que no permitiendo-
«las. estrechas circunstancias ,.. en que se halla , ima pronta con- -
«vocación de cortes,, será infaliblemente llamada á. ellas en todo 
«•el, año 1 próximo de 1810: que. esta convocación , . y el-diá: dé 
«la apertura- de las-primeras cortes, se anunciará: con. dos1 me--
«ses de anticipación -,, asi como -el, lugar y forma en que deben -
«celebrarse : - que á- estas-.. cortes serán llamados los diputados del i 
«e.ero y la•>. nobleza, ens representación de sus. estamentos>, asií 



n o 
»como los procuradores de; las ciudades , para la de sus conce-
»;os :<que en ¡ la primera junta delreyno se guardará , en quan-

. «to sea compatible con las circunstancias actuales la costumbre 
«antigua entretanto que se medita y propone á las mismas cortes 
«un mejor arreglo de la representación nacional: que V. M. re-
»cibirá con aprecio las memorias , y; escritos que los sabios , amac-

. í» tes de la patria , le dirijan , para , lograr el mejor acierto, y sa-
,s>car el mayor fruto de esta saludable medida ; y en fin,que me-
jjditando entre tanto las providencias necesarias y urgentes par» 
nía defensa de la nación , y arreglo del, gobierno , se j le propon
d r á n en las primeras cortes á fin de asegurar sn independencia 
>?y hechar los cimientos á todas las mejoras en que está - cifrada 
»su futura felicidad. 

30. Estas decisiones, ó.las que'Y. M. se sirviere apro
bar , se publicarán en un real decreto, con la posible ¡ brevedad ,\y 
claridad, y con aquella noble sencillez que conviene,á la gra
vedad de su grande objeto, dejando para el tiempo de la con
vocación de las cortes, la publicación de un manifiesto, queins 
truya á la nación del bien que se le hace y de ; la moderación 
con qne debe recibirle, si quiere ser tan dichosa conjo merece 

Sevilla s i de mayo de 1809 =zSeñor=zGas£Qr iMelchot^ 
jftvellgnw-
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Solicitud' dé cooperadores. 
Canta ¡ confidencialJ al, general Venegasi. I 
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CiírW "al-general D.'- Ttrdneiseo Vene gas. • 

Exmo. Sr.=Mi estimado dueño: en medio de los grandes cuidados s 

que rodean á vm. . tenga, la bondad de volver su atención á un» ' 
que no la desmerece. Lá comisión nombrada para preparar la 
convocación; de cortes , necesita de grandes auxilios para examinar! 

las-proposiciones que¡ empiezan ! á venir de todas partes, con re--
lafcion, á : este : grande obgeto; y á este fin desea reunir en torno > 
de: siv todas las personas de instrucción , y talentos en que púe- ' 
da-' encontrarlos. Con'esta mira hemos puesto los ojos , entre otros, , 
en- el i académico de- la-• historia D . N.- reputado' por ' uno de los 5 
mas sabios rea-materia de cortes, de constitución , y legislación ; 

española i sobre lo. que ha publicado el año pasado- Ir 'mejor obra ' 
que; conocemos, y que es única en su genero, Nos dicen que -
este.: digno, eclesiástico salió- de; Madrid y se refugió- en......y qui- -
sieramos que. se le: hiciese entender ' que acá le deseamos y que ? 

resuelto á. venir y le; proporcionase vm. lo i medios de- hacerlo: con • 
seguridad. Nuestro deseo se esdendevá que , aun quando se le 
halle: en Madrid, tenga, la mismas noticia ^ y la misma proporción; ••; 
y;-si-tanto se- pudiese-y que. sácase consigo: de la preciosa colee- -
cion de: papeles; que posee , aquellos • que fuesen mas necesarios -
para el obgeto indicado; No es en manera alguna nuestro ani
mo-,, comprometer á vm. ni: tampoco poner en riesgo á este-di
gno, literato: pero si recomendamos á su celo por el ;bieh de 1* 
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patria , nuestro deseo , dejando á su arbitrio , y prudencia los me
dios de cumplirle. Este deseo no es solo mió, sino de todos loa 
que componemos la comisión de cortes, á cuyo nombre escribo: 
aprovechando esta ocasión para renovar á vm, la seguridad de 
mi sincera inclinación y aprecio, con lo que soy siempre de vm. 
muy apasionado y fino servidor Q.S. M. B. = Sevilla 8 de agos
to de 1809, = Gaspar di Jovillunos. = Extno. Sr. D. Francisca 
Venegas. 

a. * 

Su respuesta. 

Real Carolina 1% de agosto de 1809. 
Exm>.=:3r. Mi muy aprecisible amigo y Señor: recibí á su tiemp# 

la estimada de v:n. del 8 , cuya contextacion me han hecho retra 
sar las circunstancias de estos dias desde la batalla del 11 en 
Aim.oriacid. Alli nos atacaron con mas fuerzas de lo que creiamo*, 
y apesar.de que los cálculos palian siempre arrojar veinte y seis 
mil hombres de fuerza , sin contar con que hubiesen podido traer 
alguna de Aragón, los deseos que tenia este egercito de que la 
nación''conociese sus deseos de servirla, se combinaban mal con 
una retirada á secas, que hubiera comprometido el concepto de su 
valor. El resultado n.j fué la apetecida victoria , mas al fin , el 
honor de estas tropas no ha padecido , y es indudable que los 
enemigos derramaron mucha mas sangre que los nuestros , en me' 
dio de que tuvimos desgracias ; por otra parte la practica del 
oficio debe hacerse con estas pruebas, y el público podrá espe
rar de nosotros , que en otra ocasión sepamos conseguir mejores ,. 
efectos. 

Mucho he sentido que se nos dilate el agradable dia de 
redimir á nuestros dignos compatriotas de Madrid , cosa que pa
recía la mas segura, y de que yo no dudaba un momento con
tando con que atacásemos después de la acción de Talavera. 

Mucho gusto hubiera tenido en proporcionar la ida á Se
villa de D. N...„ deseado por la comisión de cortes pot su gran
de instrucción en este ramo; cuya obra , publicada el año pasado, 
vi en Madrid por septiembre en casa de un amigo instruido, que 
me hizo elogios de ella, y que yo no pude leer por hallarme 
en el estrepito de las armas , que no permiten dividir el tiem
po con aquella agradable ocupación: echando uno mucho menos 



$AÍ gustosas y pacíficas horas que * tm "agradablemente , se pasa1 

fcan en otros tiempos, sobre el informe de la ley agraria y otras 
escritas con semejante maestría, orden y buen gusto. 

"Sin embargo de haberse .pasado la próxima ^ocasión de 
recobrar á N«.,.. no dejaré de dar algunos pasos para ¡poder avi
sarle en..»..los deseos de que «concurra -á la immortal obra que 
se .prepara con la convocación de cortes, -y avisaré el resulta
do , que es -quino permite el tiempo y papel quedando de vm, 
reconocido y afectuoso servidor Q. S. M. B.í= ¡Francisco Venegas 

UExmo. Sr. D. Gaspar de,Jovellanos, . ' 

NUMERO XIV. 

- -
^Representación supletoria de America* 

proyecto de decreto , para la elección de diputados de cortes por re~ 
presentación de las Americas. 

Quando los vínculos sociales que unen entre si álosindívi-
«luos de un estado, no bastasen para asegurar á nuestros hermanos 
de America y Asia, la igualdad de .protección y derechos quegoza* 
los españoles nacidos en este continente, hallarían eí mas ilustre 
"y firme tirulo para su adquisición, en los insignes testimonios 
con que han acreditado su amor al *ey y á ¡a patria , y en ei 
ardiente entusiasmo y esfuerzos generosos con que han ayudado 
á defenderlos contra la pérfida invasión del tirano de Europa. 
Penetrada de esta verdad la suprema junta gubernativa de Espa-
íia é Indias desde el principio de su feliz instalación , acord» 
llamar los representantes de una y otra India, á la participación 
¿él egercicío del poder 'soberano, y por «1 real decreto de 2 3 
de enero, declaró á nombre, y en voz de nuestro amado rey 
«1 Si. D# Fernando YH , el número de vocales , q«f debían coro* 
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£I4¡ . . 
pletar el cuerpo, augusto á quien la nación había'confiado el.su--
premo gobiefno del• rey.noi*|W8 satisfecha con esto la suprema junta,, 
y reconociendo qtí& los mismos títulos , daban á los naturales dé-
aquellai—pTrovinciaá, igual derecho á concurrir á las cortes ge-
neralestlsl reyno, acordé por su decreto de 22 de mayo ,. con
sultar á los cuerpos y personas respetables del reyno sobre la par
te que deberá señalarse á aquellas bastas provincias en, la repre
sentación nacional , en cuyo objeto , se: ocupa, actualmente la co
misión de cortes , convtoda la atención .y celo que merece su grande 
importancia. Mas corno la urgente necesidad de acudir prontamen-. 
te con mayores esfuerzos y recursos á la. defensa de nuestra li
bertad é independencia, obligase á convocar unas cortes extraor
dinarias que los acordasen, y no fuese practicable , qué en el d;a 
i . ° de marzo próximo señalado para: su reunión , concurriesen á 
ella diputados elegidos por las mismas provincias, la suprema jun
ta halló un medio oportuno y equivalente de satisfacer sus de
seos, y suplir la ausencia de aquellos diputados , y, á, consuka. 
de la referida comisión de cortes , acordó lo que sigue.. 

i . ° Concurrirán á las próximas cortes extraordinarias pot 
ra presentación de las dos Américás , Islas dé Barlovento, y F l ' - . 
pinas, 2Ó diputados que sean naturales de sus provincias, y qu; 
tengan las calidades que requiere la instrucción general acordada, 
para las elecciones del reyno. 

2 . 0 Estos 26 diputados vendrán por representación, de di—-
©has provincias en esta forma.. 

3. ° Sino fuere posible reunir el numero dé, individuos na»-
turales de cada una de dichas provincias para llenar el de sus 
diputados, se llenará dicho numero.con personas,que sean natu
rales dé otras provincias de los mismos deminios. 

4. ° A este fin., se han pedido y están formando listas de 
. todos' los naturales de la. America, y Asia españolas residentes e», 
©1 continente.' 

$i °- Que; para1 completar estas listas quanto. sea? posible , se • 
avisará por medio dé la. gazefa á lios naturales de dichas pro--
tf helas que resida A en España* á fin de que envíen á la. secre
taria de la-comisión, dé cortes', noticia de. sus nombres, natura
leza, edad, carrera que hubieren, seguido ,. actual destino. j re-

b tt'E-ste aviso Je publicó , y comunicó, por impresa, en, i.9j 

# mr? de• etté- año., 



sidencia , dírigíencfo sus pliegos á D. Manuel de Abella, secreta* 
lio de la misma comisión. 

6. ° Que completa que sea la lista general , se formen por ella 
listas particulares que contengan los nombres , y circunstancias de 
todos Jos naturales de cada una de dichas provincias , para que 
.se tenga presente en la elección de sus respectivos diputadas. 

7. ° Que para presidir y dirigir estas elecciones, se forma
rá una junta completa i . ° de los representantes de una y otra 
india, que al tiempo de hacerlas se hallaren reunidos á la su
prema junta central: 2 . 0 de quatro ministros del supremo con
sejo de España é Yndias nombrados por el mismo: 3. ° de qua
tro sujetos distinguidos, naturales de los mismos dominios, que 
elegirán lo?- individuos de la misma junta arriba indicados. 

8. ° Que formada que sea esta junta , se procederá á las elec-
íCiones de los dichos 26 diputados en la forma siguiente. 

9 . 0 Los nombres de todos los individuos naturales de ca
da una de Jas provincias de una y otra india , que se halla
ren residentes en esta ciudad, se pondrán en Un cántaro , y de 
ellos se sacarán por suerte doce electores , á quienes tocará nom
brar Jos diputados que pertenecieren á su provincia. 

10. Si el número de individuos de una provincia no l le
gare á 18 para que se -pueda verificar el sorteo , se agregarán 
á ellos, tantos individuos de otras provincias sacados, también á la 
suerte, quantos faltaren para completar dicho número y esto he
cho, los 18 entrarán en cántaro .para sacar de el los doce elec
tores por aquella provincia. 
. , i r . La elección de diputados de cortes por cada provincia 
*e irá haciendo, sejun el orden -en que quedan inscriptos sus t i-
tulos al articulo i.*0 

12. Los doce electores de cada provincia nombrarán, una 
í uno los diputados que pertenezcan á ella , en esta forma. 

13. Estos electores nombrarán primero tres personas , para 
cada diputación, y formadas cédulas de -sus nombres-, se .pondrán 
d i cámaro, y de el se sacará á la SU arte una Cédula-, y el nom
bre que contuviere señalará el i . ° diputado: y esta operación se 
repetirá sucesivamente hasta -completar el número de los dipu
tados que pertenezcan á aquélla provincia. 

14. Los nombres de todos los que hubieren entrado en su* 
erte y á quienes no hubiese cabido la de diputado , se volvería 
á entrar en cántaro, y de ellos se sacará uno á la suerte, el 


